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Se transcribe: 

ACTA N°02 

Primer cabildo Abierto celebrado en el Salón Comunal de la Aldea de Flores, 

Comayagua a las 10:30 a.m. el día domingo 27 de enero del año 2019; 

Presidio el Alcalde Municipal Néstor Joel Mendoza Padilla, contando con la 

presencia de la Sra. Olga Luz Perdomo Vice-alcaldesa, 1er Regidor Víctor 

Pineda; 2do Regidor Ana Castillo, 4to Regidor Eduan Morales, 6ta Regidora 

tiene excusa, 7ma Regidora Olga Sagrario Sierra; 8vo regidor Rene Pérez 

Gonzales; el sr. Francisco Zelaya presidente de la Comisión Ciudadana de 

Transparencia, la vice presidenta de la Carlota Rubio, el Sr. Celestino 

Martínez y el Abogado Héctor Torres Asesor Legal. Por lo ante el Secretario 

del despacho que da Fe; comprobado el Quorum y abierta la sesión se 

procede a la invocación a Dios realizada por el Regidor Eduan Morales, 

seguidamente el espacio protocolario de la entrada de la Bandera 

Nacional, por la Srta. Diana Martínez y el Sr. Francisco Barahona; 

juramentación a la Bandera  Nacional por la Regidora Olga Sagrario, la 

entonación del Himno Nacional por el Regidor Rene Pérez; seguidamente se 

procede a realizar el punto del orden de la agenda; 6) Rendición de cuentas 



 

2018; Información de Resultados del Municipio; Villa San Antonio 

Comayagua; Presupuesto y ejecución presupuestaria.- Ingresos Municipales, 

6.1 año 2018 Descripción, ingresos corrientes; presupuesto inicial Lps. 

7,770,976.91; presupuesto definitivo Lps. 10,843,227.52; ingresos recaudada 

Lps. -8,561,592.01; ingresos pendientes de cobro Lps. -2,281,635.51; ingresos 

de capital Lps. 14,677,157.00; 19,282,087.79; Lps. 15,263,275.02; Lps. -

4,018,812.77; ingresos totales Lps. 30,125,315.31; 23,824,867.03; Lps. – 

6300,448.2. 6.2 Transferencias Municipales; Descripción; Transferencia del 

gobierno central; presupuesto inicial Lps. 12,452,157.00; presupuesto 

definitivo Lps. 17,900,891.80; ingresos recaudados Lps. 15,303,244.89, ingresos 

pendientes de cobro Lps. -2,597,646.91, de este ingreso pendiente de cobro 

al ingresar la transferencia se realiza una deducción automática como 

aportación al T.S.C y AMHON que corresponde a Lps. 15,677.57; ingresos 

totales Lps.  13,452,157.00, 17,900,891.80; 15,303,244.89; Lps. 2,597,646.91: 6.3 

año 2019 descripción, corrientes; presupuesto inicial Lps. 10,731,141.91; 

ingreso de capital Lps. 17,084,554.00, 6.4 Transferencias Municipales, 

descripción, transferencia del gobierno central, Monto para el 2019 Lps. 

15,713,554.00; monto pendiente del 2018 Lps. 2,581,969.34; ingresos totales 

Lps. 15,713,554.00 Lps. 2,581,969.34 observación: La transferencia mensual 

para el año 2018 fue Lps. 1,290,984.67; 6.5 proyectos ejecutados 2018; 

proyecto (1) Construcción de Sistemas de aguas Pluviales del Barrio Suyapa; 

presupuesto definido Lps. 56,215.00; presupuesto ejecutado Lps. 55,783.90; 

monto de ejecución Lps. 431.10; (2) Construcción de agua Pluviales en el 

Barrio San Antonio (Zona declarada Emergencia) Lps. 1,200,205.63; Lps. 

967,431.64; Lps. 232,773.99. (3) Construcción de Sistema de aguas pluviales 

en el Barrio San Benito Lps. 88,308.00: Lps. 65,845.75; Lps. 22, 462.25. (4) 

Construcción de caja puente y alcantarillado Barrio Suyapa y Las Lomas Lps. 

82,986.42; Lps. 82,986.42. Lps. - (5) Construcción de alcantarillas en Aldea 

Chaguiton Lps. 8,118.00, Lps. 8,118.00; Lps. - (6) Instalación de agua potable 

en aldea Chaguiton Lps. 3,708.00, Lps3,708.00, Lps. – (7) Instalación de agua 

potable Aldea Varillal Lps. 9,200.00; Lps 9,200.00. (8) Construcción de Kínder 

de Protección Lps. 94,000.00, Lps. 94,000.00. (9) Reparación de techo de 

Instituto Polivalente Superación del Valle, Barrio Esquipulas Lps. 167,194.70; 

Lps.  167,194.70, Lps. - (10) Reparación de techo de escuela Amílcar Rivera 

Calderón, Barrio Esquipulas Lps. 65,087.91, Lps. 65,087.9, Lps. – (11) 

Reparación de techo de escuela Mercedes Roja Carbajal, Barrio San 

Antonio Lps. 60,002.11, Lps. 51,961.24, Lps. 8,040.87. (12) Reparación de aula 

de 10x6 mts en escuela y jardín de niños Aldea Orith, Lps. 56, 343.00,                 

Lps. 56, 343.00, Lps- (13) Reparación de escuela Dionisio de Herrera                



 

Lps. 54,336.00; Lps 54,336.00 Lps. – (14) Construcción de aula (6x8 mts) para 

el jardín de niños del Caserío Palos Blancos Lps. 207, 929.62, Lps. 207, 929.62, 

Lps. – (15) Construcción del Centro del Desarrollo Integral del Niño                      

Lps. 162, 400.00, Lps. 62,400.00; Lps 100,000.00 (16) Construcción de escuela 

en el caserío Santa Rosa Lps. 80,000.00, Lps. 80,000.00, Lps. –(17) Construcción 

de caseta y área de descanso de Kínder de aldea Palmerola   Lps. 9,937.00, 

Lps. 9,937.00, Lps. – (18) Compra de Terreno para construcción de pila de 

Sedimentación del Barrio del Carmen Villa de San Antonio Lps. 54,027.57,   

Lps. 54,027.57, Lps. – (19) Seguridad Lps. 588, 923.00, Lps. 244,193.61, Lps. 

344,729.39. (21) Construcción de puente hamaca, Barrio Las Brisas Villa de 

San Antonio Lps. 15,640.00, Lps. 15,640.00, Lps- (22) Construcción de puente 

hamaca, aldea Santa Rosa Lps. 31,030.00, Lps. 31,030.00,                                               

Lps. -(23) Alumbrado eléctrico campo de futbol de aldea Flores,                          

Lps. 400,000.00, Lps. 400,000.00, Lps. - (24) Mantenimiento de carretera del 

Coquito Lps. 123,730.00, Lps. 105,000.00 Lps. 18,730.00 (25) Mantenimiento de 

carretera de Flores Lps. 727,171.77, Lps. 683,174.27, Lps. 43, 997.50, (26) 

Pavimentación Barrio Esquipulas Lps 500,840.21, Lps. 100,000.00,                             

Lps. 400,840.21, (27) Mantenimiento de carretera San Nicolás Lps. 10,000.00,                   

Lps 7,419.00, Lps. 2,581.00 (28) Pavimentación entrada a la aldea el Varillal 

Lps. 27,230.00, Lps. 27,230.00, Lps. – (29) Reparación de calles de la aldea Las 

Botijas a la entrada principal de Zambrano Lps. 97,845.00, Lps. 97,845.00,                     

Lps. – (30) Reparación de calles de terracería en el casco Urbano Villa de 

San Antonio Lps. 170,000.00, Lps. 170,000.00, Lps. - (31) Reconstrucción y 

mantenimiento de Centro Social Comunal Barrio el Carmen Lps. 167,000.00, 

Lps. 163,352.00, Lps 3,806.00 (32) Construcción del Sistema conducción y 

potabilización del sistema de agua Casco Urbano Lps. 1,531,744.62, Lps. 

100,000.00, Lps 1,431,744.62 (33) Actualización del Catastro (ordenamiento 

territorial) Lps. 131,916.79; Lps. 88,874.37 Lps. 43,042.42 (34) Participación 

Ciudadana (casos del adulto mayor) Lps. 1, 235,847.53, Lps. 1,194,862.29,   

Lps. 40,985.24 (35) Apoyo a Educación (subsidio) Lps. 849,861.50 Lps. 812, 

711.00 Lps 37,150.50 (36) Apoyo a Salud (subsidio) Lps. 1,253,149.34,                                       

Lps. 1,066,757.22, Lps. 186,392.12 (37) Mantenimiento de Vivienda                                

Lps. 300,000.00, Lps. 93,083.00, Lps. 206,917.00 (38) Apoyo a la Mujer                          

Lps. 539,829.18, Lps. 302,690.00, Lps. 237,139.16 (39) Apoyo a la Niñez                        

Lps. 300,000.00, Lps. 234,924.69, Lps. 65,075.31 (40) Preservación de                                                                                                

Patrimonio Lps. 340,994.54, Lps.187, 548.10, Lps. 153,446.44 (41) Cultura                   

Lps. 704,436.86, Lps. 699,191.66, Lps. 5,245.20 (42) Capital Semilla para 

MYPIME Lps. 374,011.86, Lps. 271,785.70, Lps. 102,226.16 (43) Protección al 

Medio Ambiente Lps. 1,128,840.11, Lps. 1,128,840.11 (44) Mancomunidad Lps. 



 

308,200.00, Lps. 308,200.00, Lps. – (45) Deuda Financiera Lps.  1,084,347.07, 

Lps. 1,070,736.11, Lps. 13,610.90 (46) Funcionamiento Lps. 12,245,170.95, Lps. 

11,589.190, Lps. 655,180.56, Gastos Totales Lps. 27,662,917.29, Lps. 

23,306,369.29, Lps. 4,356,548.00; Observaciones, El presupuesto definitivo fue 

por Lps. 30,125,315.31, de los cuales los proyectos y gastos ejecutados solo 

suman Lps. 27,662,917.29, la diferencia que corresponde a Lps. 2,462,398.02 

se debe a los proyectos presupuestados, pero no ejecutado; El Plan de 

Inversión anual 2019, se mencionó que lo pueden encontrar en su totalidad 

en el acta 37 del año 2018, punto 8, 6.6 Prestamos año 2018 entidad 

bancaria. - Monto desembolsados Lps. 0.00 Monto pagado Lps. 0.00; saldo 

capital Lps. -saldo intereses, destino de préstamos, gastos totales, Lps. 0.00, 

6.7 Somete el Acalde Municipal para que sea aprobado el Cabildo Abierto, 

Construcción de Centro de Salud, Construcción del Puente Hamaca; Primer 

Paquete de Proyectos: (1) Reparación de calle el Coquito; (2) Techo escuela 

de Protección; (3) Construcción de aula Kínder Las Mercedes; (4) 

Construcción de Centro de Salud Quebrada Honda; (5) Puente Hamaca La 

Plazuela; (6) Cerca Perimetral, el Higuito; (7) Cerca Perimetral Kínder 

Protección; (8) Cerca Perimetral Cancha Multiusos Flores. Fue sometido a 

Corporación y fue Aprobado por todos los Honorables miembros de la 

Honorable Corporación Municipal. Observación en cuanto a los prestamos; 

en el año 2018, no se adquirido ningún préstamo, sin embargo, se canceló 

un monto de Lps. 1,070,736.10, deuda de préstamo adquirido en 

Corporación 2014-2018. El Honorable Alcalde menciona que cada Regidor 

tiene asignado sus propias tareas; los cuales son: Dra. Ana Rosario Castillo en 

Salud; Profesor Rene Gonzales, Educación; el cual también forma parte la 

Sra. Egriselda Lizardo; Lic. Olga Sagrario, Labor Social, Sr. Víctor Pineda, 

Tierras, y el Sr. Eduan Yovany Morales, Labor Social, Sra. Egriselda Lizardo, 

Turismo y Educación; hace mención del convenio que se firmó con ARPA, el 

cual tiene un beneficio amplio en alimentación, una brigada médica en 

Flores, 8, 9 y 10 de marzo, una brigada médica que cubrirá toda la parte 

Norte, la cual será en La Villa de San Antonio, la brigada de marzo es para 

toda la parte Sur y Alta. Esas brigadas traerán beneficio a varios miembros 

de la familia y en comparación de todo el beneficio es una aportación 

médica. Tesorería detalle; saldo inicial al 01 de enero del ejercicio 390,762.16 

2.- entrada del año 23, 434,104,87; disponible total Lps. 23,824,867.03, pagos 

del periodo Lps. 23,306,369.29; saldos finales Lps. 18,497.74; según bancos, al 

31 de diciembre Lps. 530,485.74, saldos conciliados Lps. 11,988.00. 7) Tribunas 

Libres; Deybi Almendarez: De las Mercedes agradeció por el proyecto de la 

Iglesia en la Comunidad de la Mercedes; Olvin Reyes: De los Palillos, 



 

agradece al Sr. Alcalde reconstrucción del Kínder Orith, solicita ayuda para 

reparar las calles; El Sr. Alcalde menciona la ayuda de la Iglesia las 

Mercedes, Responde al Sr. Olvin Ordoñez que el presupuesto está 

presupuestado para este año, ya los proyectos a gestionar, pero si le es 

posible se les dará apoyo este 2019 sino hasta el 2020. La Señorita Kenia 

Melissa Arévalo: Felicita al Alcalde Dra. Servicio Social Centro de Flores 

solicita más apoyo en cuanto a medicamento, el Sr. Alcalde responde 

tenemos falencias en cuanto a Salud y Educación y le quitamos 

responsabilidad a Salud y Educación si resolvemos todas las necesidades del 

Centro de Salud y no nos ajusta; el Sr. Alcalde menciona que la constitución 

dice que todos tienen derecho a Salud y Educación. Hace mención esperar 

salir de todas las deudas el próximo año y seguir trabajando de mejor 

manera en apoyo hacia todas las necesidades en todas las áreas; La Sra. 

Dra. Ana Rosario Castillo solicita gestionar con la directora departamental 

de Salud y se ofrece para apoyo a esa demanda. Ramón Cáceres: Tesorero 

Patronato de San Nicolás pregunta sobre el proyecto de agua de San 

Nicolás, que ya se está desarrollando y felicita. Camilo López Corea: De la 

Cantera felicita por los proyectos que han realizado, solicita ayuda para el 

proyecto del agua potable en la Cantera, El Sr. Alcalde responde que ya 

está aprobado. El Sr. Juan Carlos Cerrato Urbina: Presidente del Patronato 

de Flores y del Municipio, informa que necesita las firmas para la realización 

de la carretera  y también felicita a la Corporación por todos los proyectos, 

como Patronato estamos apoyando también, somos beneficiados en el 

alumbrado del campo del Adulto Mayor; esta aprobado el proyecto de 

agua potabilizada con la ayuda de la Comunidad de las Mercedes, El Sr. 

Alcalde profundiza con lo mencionado por el presidente del Patronato de 

Flores, pide de favor que mientras no esté el proyecto de aguas negras no 

se puede pavimentar, no someterá a Corporación hasta realizar el proyecto 

de aguas negras  por que todo es lo básico primero. La Señora María mesa: 

De las Moras, menciona sentirse bien con todos los proyectos, menciona que 

ya ha recibido parte de materiales de la luz, solicita que a San Isidro no lo 

dejen por fuera y piden apoyo. El Sr. Álvaro Valladares: Felicito a la 

Corporación por el trabajo realizado, aun con pro y contras, agradece con 

el proyecto del alumbrado del campo ¿pregunta? Sobre predio de terreno 

que esta atrás del Colegio, antes fue de la Corporación Municipal y ahora 

es privada, si la corporación puede comprar ese predio para que sirva de 

cancha para los niños, ya que no está cercado; solamente tiene esa 

inquietud; el Sr. Alcalde da respuesta a la Sra. de la Moras que si faltan postes 

se le hará llegar; Respuesta al Sr. Álvaro que ese terreno, ya está inscrito en 



 

el IP y es privado. El Sr. Luis Alberto Lozano: Presidente de Protección 

agradece a la Corporación Municipal por su gran trabajo realizado. El Sr. 

Alcalde responde que todo ha sido un trabajo en equipo. El Sr. Cruz 

Gutiérrez: Presidente del Higuito pregunta sobre el tranque de agua; el 

Alcalde responde de que ya está gestionando dicha situación. El Sr. Luis 

Alberto Lozano: De la aldea Protección, hace mención que tiene más de 20 

años de haber metido una solicitud a la Alcaldía y el Sr. Alcalde fue el único 

que dio respuesta a dicha solicitud, sobre construcción de techo de escuela 

de dicha Comunidad, el Sr. Alcalde responde que acudió a Protección sin 

saber que ellos irían a HCH, estamos cubriendo necesidades que no nos 

corresponden, sin embargo se trataba de niños y por tal razón fue una 

respuesta casi inmediata, solo le pide al profesor lozano que necesita su 

respaldo con la solicitud. El Sr. Rosul Enrique Martínez: Villa Hermosa pregunta 

que se puede hacer para esas personas en su contra para que responden, 

solicita apoyo para conseguir ayuda para escuela en Villa Hermosa, Los 

Mangos, Sr. (Rosul Enrique Martínez). Ramón Arnaldo Rivera: Felicita a la 

Corporación Municipal, ya que se enfoca solo en la Villa San Antonio, sino 

en todas la Comunidades, hace mención de las calles que la gente camina 

como que fuera pista y es peligroso, respuesta para el Don Rosul para que 

exista una escuela tienen que ser aprobado por la Secretaria de Educación; 

respuesta con la pregunta del Sr. Ramón ya se está gestionando con la 

policía de tránsito para que exista orden en la comunidad y si infringen la 

Ley tienen que pagar por ello. El Sr. Juan Carlos Cerrato también responde 

a Ramón que también ellos como autoridades están trabajando en ello e 

informa que la policía a la par con ellos, ya están trabajando en ello. El Sr. 

Manuel Ayala: De Flores hace ver que no hay que darle paso a la mala 

administración, establecer políticas claras de no nos corresponden mostrar 

la contraparte de todos los proyectos ejecutados. El Sr. José Lorenzo Girón: 

Botijas felicita a los Miembros de la Corporación y que Dios los Bendiga; El Sr. 

Alcalde responde al Sr. Ayala y le solicita al jefe del departamento Luis 

Bonilla trabajar con la contraparte de todos los proyectos. Agradece a 

todos los que formaron parte de este Cabildo abierto. Sin más que tratar se 

cierra la sesión a las 12.29 p.m. ES CONFORME A SU ORIGINAL. -Extendida en 

la Villa de San Antonio Departamento Comayagua, a los 30 días del mes de 

enero del año 2019.  

 

 

Lic. Joseth medina Maradiaga 
Secretaria Municipal 

 


